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APERTURA EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO PARA LA ELABORACIÓN DE UN INFORME DE 
ANÁLISIS COMPARATIVO DE EXPERIENCIAS DE PROYECTOS PILOTO PARA LA 
ADOPCIÓN DE LA SEMANA LABORAL DE 4 DÍAS E INICIATIVAS SIMILARES POR 
PARTE DEL TEJIDO PRODUCTIVO” PARA LA FUNDACIÓN EOI F.S.P.  

 

Número de Expediente: 2024_031_PA 

Objeto: El objeto del contrato es la realización de un informe de análisis comparativo de 
experiencias de proyectos piloto para la adopción de la semana laboral de 4 días e 
iniciativas similares por parte del tejido productivo, con el fin de valorar los diseños de 
estas acciones y ahondar en la comprensión de los beneficios, barreras y facilitadores 
que puedan suponer factores condicionantes para mejorar su acogida por parte de las 
empresas. 

Duración: 8 meses 

Presupuesto Base de licitación: 86.639,51 (IVA incluido). 

Precio máximo de la oferta: 71.602,90 € (IVA no incluido). 

Valor estimado del contrato: 71.602,90 € (IVA no incluido). 

Área que propone la contratación: Área Campus. 

Fecha:  a fecha de la firma electrónica.  

 

Don José Bayón López, actuando en el ejercicio de las funciones atribuidas, una vez 
examinados los documentos correspondientes a la documentación preparatoria del 
expediente de contratación de referencia: 

- Memoria Justificativa de la Contratación. 
- Informe de Insuficiencia de medios 
- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 
Muestra conformidad con la necesidad motivada en la memoria justificativa de 
contratación y con el gasto correspondiente a la contratación de referencia, en este 
documento indicado, y por ello, 

 

ACUERDA 

La aprobación de la documentación preparatoria señalada, disponiendo la aprobación 
del gasto y la apertura del procedimiento de contratación.  
 
 
 
Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI F.S.P. 


